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ANEXO IX

INSTITUTO GALLEGO DE
PROMOCIÓN ECONÓMICA

Resolución de 14 de diciembre de 2010 por
la que se modifica la Resolución de 30 de
septiembre por la que se da publicidad al
acuerdo del Consejo de Dirección del Insti-
tuto Gallego de Promoción Económica
(Igape), que aprueba las bases reguladoras
de las ayudas del Igape a particulares para
la compra de muebles de madera para el
hogar y colchones (Plan Remóblate Gali-
cia), y se procede a su convocatoria en régi-
men de concurrencia no competitiva.

Mediante Resolución de 30 de septiembre de 2010
se publicó el acuerdo del Consejo de Dirección del
Instituto Gallego de Promoción Económica que apro-
bó las bases reguladoras de las ayudas del Igape a
particulares para la compra de muebles de madera
para el hogar y colchones (Plan Remóblate Galicia)
(DOG nº 211, del 3 de noviembre).

Tras el primer mes de vigencia de los incentivos,
tanto el sector de la venta como el propio Igape son
conscientes de que la puesta en marcha de un nuevo
programa crea dificultades tanto a los establecimien-
tos de venta (entidades colaboradoras) como, por el
reducido plazo de presentación de solicitudes, a la
capacidad de impacto, que resultan insuficientes para
alcanzar los objetivos planteados.

En consecuencia, para incrementar en lo posible la
capacidad de gestión e impacto, se considera conve-
niente ampliar el plazo de presentación de solicitudes
establecido en el 15 de diciembre de 2010 hasta el 30
de diciembre de 2010.

En su virtud y de conformidad con las facultades
que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero.-Se amplía hasta el 30 de diciembre de 2010
el plazo de presentación de solicitudes establecido en el
resuelvo segundo de la Resolución de 30 de septiembre
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Resolución de 14 de diciembre de 2010
por la que se da publicidad al acuerdo del
Consejo de Dirección del Instituto Gallego
de Promoción Económica (Igape), que
modifica la Resolución de 27 de julio, por
la que se da publicidad al acuerdo del
Consejo de Dirección del Instituto Gallego
de Promoción Económica, que aprueba las
bases reguladoras de las ayudas del Igape
a pymes, autónomos y particulares para la
renovación de automóviles con achatarra-
miento de automóviles antiguos para el
año 2010 (Plan Remóvete Galicia), y se
procede a su convocatoria en régimen de
concurrencia no competitiva, renombrán-
dola a través de esta modificación como
Plan Remóvete 2010 G.

Mediante Resolución de 27 de julio de 2010 (DOG
nº 147, del 3 de agosto), del director general del Insti-
tuto Gallego de Promoción Económica, se dio publici-
dad al acuerdo de su Consejo de Dirección aprobando
las bases reguladoras de las ayudas del Igape a pymes,
autónomos y particulares para la renovación de auto-
móviles con achatarramiento de automóviles antiguos
para el año 2010 (Plan Remóvete Galicia), y se proce-
dió a su convocatoria en régimen de concurrencia no
competitiva. Posteriormente, con fecha de 11 de agos-

de 2010 por la que se da publicidad al acuerdo del Con-
sejo de Dirección del Instituto Gallego de Promoción
Económica (Igape), que aprueba las bases reguladoras
de las ayudas del Igape a particulares para la compra de
muebles de madera para el hogar y colchones (Plan
Remóblate Galicia), y se procede a su convocatoria en
régimen de concurrencia no competitiva.

Segundo.-Se modifica el artículo 3º.1 de las bases
reguladoras de las ayudas del Igape a particulares
para la compra de muebles de madera para el hogar y
colchones (Plan Remóblate Galicia), que quedará con
la siguiente redacción:

«3.1. Serán subvencionables las operaciones de
compra de muebles de madera para el hogar o colcho-
nes realizadas en una entidad colaboradora, estable-
cimiento de venta, y fabricados por una empresa de
fabricación adherida, formalizadas desde la entrada
en vigor de estas bases y hasta el 30 de diciembre de
2010 o, en todo caso, hasta agotarse el presupuesto
asignado, de lo que se dará publicidad en el Diario
Oficial de Galicia y en la página web del Igape, que
cumplan las siguientes condiciones: (…)».

Tercero.-Esta modificación entrará en vigor el día
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia y les
será de aplicación a las solicitudes presentadas con
posterioridad a la entrada en vigor de la misma.

Santiago de Compostela, 14 de diciembre de 2010.

Joaquín Varela de Limia de Cominges
Director general del Instituto Gallego

de Promoción Económica

to de 2010 se publicó una corrección de errores de
dicha resolución (DOG nº 153, del 11 de agosto).

Dichas ayudas fueron implantadas con el ánimo de
estimular la demanda para la renovación de automó-
viles en Galicia teniendo en cuenta su retracción evi-
dente en el primer semestre del ejercicio 2010 y para
intentar paliar la previsible caída del mercado en
Galicia unida a la subida impositiva del IVA efectivo
desde el 1 de julio de 2010.

Tras los primeros meses de vigencia de estos incen-
tivos, tanto el sector de la automoción como la Conse-
llería de Economía e Industria, son conscientes de
que están resultando insuficientes para estimular la
demanda, viendo que la caída de las ventas de auto-
móviles en Galicia en lo que ha transcurrido del
segundo semestre del 2010 están resultando críticas
tanto para el sector industrial como para los estable-
cimientos de venta de vehículos y, en consecuencia
para el conjunto de la economía.

Para tratar de mejorar los estímulos y la respuesta
del mercado, la Consellería de Economía e Industria
y los representantes del sector en Galicia, acuerdan la
firma de un Convenio de colaboración que, en esen-
cia, compromete al Igape a incrementar el nivel de las
ayudas individuales a conceder sobre la renovación
de vehículos, con el compromiso de los representan-
tes del sector de efectuar a cambio un descuento por
su parte de 800 €, de modo que el ahorro neto para el
consumidor sea significativo y así, se pueda alcanzar
el objetivo de impulso de la demanda que, con las
condiciones actuales no viene siendo alcanzado.

A tal fin, el Convenio de colaboración y las bases
modificadas, conformarán un nuevo instrumento que
debe contribuir a los efectos incentivadores persegui-
dos, a través del denominado, tras estos cambios e
modificaciones: Plan Removete 2010 G.

El Consejo de Dirección del Igape, en su reunión
del 15 de noviembre de 2010, acordó por unanimidad
de sus miembros asistentes, la modificación de las
bases reguladoras de las ayudas del Igape a pymes,
autónomos y particulares para la renovación de auto-
móviles con achatarramiento de automóviles antiguos
(Plan Remóvete Galicia) que pasa a denominarse
Plan Remóvete 2010 G.

La modificación se aplicará a aquellas solicitudes
presentadas a partir del 25 de noviembre de 2010,
fecha de firma del Convenio de Colaboración con la
asociación sectorial.

Se estima conveniente la ampliación del plazo de pre-
sentación de ayudas hasta el 30 de diciembre de 2010
para atender el previsible incremento de la demanda.

En su virtud y de conformidad con las facultades
que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero.-Publicar en el Diario Oficial de Galicia la
modificación de la Resolución de 27 de julio de 2010,
por la que se da publicidad al acuerdo del Consejo de
Dirección del Instituto Gallego de Promoción Económi-
ca, que aprueba las bases reguladoras de las ayudas del
Igape a pymes, autónomos y particulares para la renova-
ción de automóviles con achatarramiento de automóviles
antiguos para el año 2010 (Plan Remóvete Galicia), y se


